
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-

001-41-89-002-2020-00340 informándole que la parte demandada solicitó el 

levantamiento de medidas. Provea… 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
DEMANDANTE(S). COOPSERSINÚ. 
DEMANDADO(S). GABRIEL ENRIQUE LÓPEZ JIMÉNEZ 
                              CARLOS CRUZ CORDERO IZQUIERDO 
                              GERMÁN JOSÉ FERRER BULA  
                              GUSTAVO ADOLFO RIVAS GAVIRIA 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2020-00340-00 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, el señor GUSTAVO ADOLFO 
RIVAS GAVIRIA solicitó al despacho el levantamiento de la medida cautelar que 
reposa sobre su salario dado que ya realizó el pago total de la obligación. 
 
Sobre el particular, se deben realizar varias aclaraciones, en principio, es la ley 
procesal, específicamente el artículo 597 del Código General del Proceso, quien 
establece los casos específicos donde es procedente el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, siendo la terminación del proceso una de ellas, no 
obstante, en el caso de marras la parte demandante no ha remitido al despacho la 
prueba del pago de la obligación y la consecuente solicitud de terminación, por lo 
que en caso que la terminación provenga de la parte demandada tiene que venir 
acompañada de la liquidación del crédito y la prueba del pago del importe de esta, 
particularidad que se echa de menos en el plenario. 
 
Siendo las cosas así, y como quiera que no existe mérito para proceder con el 
levantamiento de las medidas cautelares solicitadas, esta Unidad Judicial negará lo 
solicitado por la parte demandada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado…. 
 

RESUELVE: 
 
NIÉGUESE la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que reposa sobre el 
salario de GUSTAVO ADOLFO RIVAS GAVIRIA, por lo expuesto en las 
consideraciones. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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